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San Sebastián, 14 de mayo de 2024.

EL GERENTE DE DESARROLLO SOCIAT Y HUMANO DE I¡ MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE SAN
SEBASTIAN:

VlsTO: Con lnforme Ne 0¿18 - MDSS/GDSH/ESAJ, de fecha 27 de marzo de 2024, suscrito por el
Econom¡sta Eduardo S. Arbulu Jurado; lnforme Ne 394 - GDSH - MDSS - 2024, de fecha 27 de
marzo de 2024, suscr¡to por el abogado Jul¡o Fernando Jaén Rodríguez, Gerente de Desarrollo
Social y Humano; Memorándum Ne 207 - 2024 - MDSS - GM - OSO/RAVI, de fecha 01 de abr¡l
de 2024, suscrito por el ¡ngeniero Rubén Augusto Valenza León, jefe de Supervisión de Obra;
lnforme Ne 005 - 2024 - MDSS - GM - O5O - JUC/PC, de fecha 17 de abril de 2024, suscrito por
el Antropólogo Jav¡er Umeres Cáceres, lnspector del Proyecto: lnforme Ne 201- 2024 - MDSS -
GM - OSO/RAVL, de fecha 17 de abril de 202d suscrito por el ¡ngen¡ero Rubén Augusto Valenza
León, Jefe de Supervisión de Obra; lnforme Legal Ne 017 - 2024 -JPC - GDSH - MD55, de fecha
22 de abril de 2024, suscr¡to por la Abogada Jann¡ke P¡nares Casaverde, Asesora Legal de la

Gerenc¡a de Desarrollo Social y Humano; lñforme Ne 541 - GDSH - M DSS - 2024, de fecha 22 de
abril de 2024, suscr¡to por el abogado Jul¡o Fernando Jaén Rodríguez, Gerente de Desarrollo
Soc¡al y Humano; lnforme Ne A - 2024 - GAL - MDSS/RDIV, de fecha 08 de mayo de 2024,
suscr¡to por el Abogado Rubén Darío lch¡llumpa Vargas, Gerente de Asuntos Legales; lnforme
Legal Ne 020 - 2024 -JPC - GDSH - MDSS, de fecha 13 de mayo de 2024 suscrito por la Abogada
Jann¡ke P¡nares Casaverde, tuesora Legalde la Gerenc¡a de Desarrollo Soc¡aly Humano.

radico en lo focultod de eterce r odos de aobierno. odm¡n¡strot¡vos v odmin con su¡ec¡ón

Que, según el texto tinico Ordenado de lo Ley N" 27444, optobodo por el Decreto Supremo N
004-2019 - lUí, señolo que elorincioio de leoolidad es oue la s o uto r i d o d e s o d m ¡ n i st rot¡va s
deben octuor con res a lo Constituc¡ón. o lo lev v ol Derecho. de los focultodes aue

de ocuerdo con los nes ra los n

Que, el ortículo 6 de lo Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley N" 27972 establece "fui!9g!9!!9
es el óroono eiecutivo de oobierno locol v oue el olcolde es el re onte leaol de lo
m iciooli¡lotl v <tt mávi. o utor i d o d o d m i n ¡ strot iv an

Que, lo ley N" 27972, Ley Orgón¡co de Mun¡c¡palidodes, estoblece que lo Adm¡nistroc¡ón
Municipol odoDto uno estructura Gerenciol, sustentóndose en los Pr¡ncipios de Progromoción,
d¡rección, ejecuc¡ón, superv¡s¡ón y control concurrente y poster¡or, cuvos focu v funciones
se estoblecen en los ¡nstruñentos de oest¡ón v en lo referido Lev.

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'

on'.i,g:Jtsi.''/" § wwwmunisansebast¡an.gob.pe

,-.-
Conpronctidc, c.ñüiro -

t\

RESOTUCIÓN GERENCTAT N"OO2 -202¿r-€pSH-MDSS.

o;§

:. f i§1,iÍ I i.qi
33 I i;§
s3 I iil1?#2
i li§;i
."i8. i§áB
'¡rt-!,,:

€ONSIDERANDO:

Que, de conformidod con lo establecido en el ortículo 794 de lo Constitución Político del Perú,
modificodo por la Ley de Refomo Const¡tucional - Ley N" 30305, concordonte en elortículo ll del
título Pteliminor de lo Ley N" 27972. Ley Oryónica de Mun¡c¡pdl¡dodes, que prescribe: "Los
Gob¡ernos Locales gozon de outonomía polít¡co, económico y odministrot¡vo en los dsuntos de
su competenc¡o, Lo outonomío oue lo Const¡tución Polit¡co estdblece poro los Munic¡pol¡dades

ol ordenomiento ¡uridico";
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Que, lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Munic¡polidodes, en su ortículo 39, est¡pulo que',Los
concejos mun¡c¡poles ejercen sus funciones de gobierno med¡onte la aproboc¡ón de ordenanzos
y ocuerdos. Los osuntos odmin¡strotivos concernientes o su orgon¡zoción interno los resuelven o
trovés de resoluciones de concejo. El olcalde ejerce las funciones ejecut¡vos de gobierno
señolodos en lo presente ley medionte decretos de olcoldía, por resoluciones de olcoldío se
resuelve los osuntos odministrotivos o su corgo. Los qerenc¡os resuelven los ospectos
ddmin¡stro t¡vos a su coroo o trovés d,er. 's v dired¡vos"

Que, Medionte lo Resoluc¡ón de Alcaldío N" 772 - 2024 - A - MDSS, de lecho 70 de moyo de
2024, ARÍ\CULO SEXTO: DELEGAR oIGERENTE DE DESARROLLO SOC\ALy HUMANO tos siguientes
otribuciones, focultodes y obligociones: numeral 3. Aprobat las Modiñcociones duronte ta
Eiecución Físico de los lnverciones. Drevio ln fécnico v Leool favorable- de los Provedos
de tnveÉión Dot Adminidroción en los cuales seo Eiecutoro de
tnversión lUEll. Dot motivos exDresomente en las ltormos v en Direc,ivas que
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oen la Munícipalidod.

Que, con Resolución de Alcoldío N" 01j - 2023 - A- MDSS, de fecho 02 de enero de 2023, se
Resolv¡ó en su Artículo Primero: DESIGNAR o ¡r de lo Fecho ol Abooodo Jul Fernondo Joén

UC com rrollo Soc¡ol de la Municipolidad Distr¡tol de Son
Sebostián.

ANfECEDENTES:

Que, medionte RESOLUCTÓN GERENCTAL N"OO3 -20234D5H-MDSS, 1an Sebostión, 75 de
dgosto del 2023, se APROBO el Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoromiento de los Sevicios
Operut¡vos o Misionoles lnstituc¡onoles en Copoc¡dodes Acodém¡cos, Deport¡vos, Culturoles y
Soc¡oles en Niñot Niños y Adolescentes, d¡stt¡to de Son Sebastión de lo provincio de Cusco, del
departomento de Cusco" CUI 2595670, con uno inversión de 5/.4.836,829.89 (Cuotro Miltones
Ochocientos Treinta y Se¡s Mil Ochocientos Veint¡nueve con 89/700 Soles) y un tiempo de
e¡ecución de 38 meses, bojo lo modolidad de Administroción Directo.

DEscRtPcróN PRESUPUESTO

COSTO DIRECTO s/. 4.M7.70t.05

GASTOS GENERALES 12.09% s/.489,217.44
c,tsros oo supEnyÉióñ s/.250,083.87

GASTOS DE EXPEDIENTE TECNICO 0.80% s/.32,202.32
GASTOS DE LIQUIDACION 0.11% s/. 17,625.22
PRESUPUESTO TOTAL st 4'E36,E29.89

Descripción Documento que dpruebo
Plazo de ejecución de acuerdo
dl Expediente Aüobado RESOLUCIÓN GERENCIAL

ir' (n3-2023-GDSH-

MDSS DEL 75/08/2023.
22/09/202j

Fecha de conclusión 0s/11/2026

Que, medionte RESOLUCTÓN GERENCTAL N"OA -2O234DSH-MDSS. Son Sebostián, 75 de
noviembre de 202i, se APROBO, el Exrydiente Técnico Modificodo N" 07, por Deductivos,
Adicionales s¡n Modi¡¡coción Presupuestol ni Amplioc¡ón de Plozo del Proyecto de

"San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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"Mejoromiento de los Sevicios Operotivos o Misionoles lnst¡tuc¡onoles en Copoc¡dodes
Acodémicos, Oepoftivos, Culturoles y Socioles en Niños, Niños y Adolescentes, distrito de Son
Sebostián de lo provincio de Cusco, del deportomento de Cusco" CUI: 2595670, Con una inversión
de S/,4,8j6,829.89 (Cuotro Millones Ochocientos freinto y Seis Mil Ochocientos Veint¡nueve con
89/700 Soles) y un tiempo de ejecución de 38 meses, bojo lo modolidod de Admin¡stroc¡ón
Dhedo.

PRESUPUESTO OOIFICAOO
i0MI0 s/.

Ir{rcAL
roMro g. roo.

t{. o,l vaRtAcóN

ACTMOADES PREI-I ITARES

O1 CARTEI.ES IX IOE¡IÍIFICACIÓN € INSfALACIÓN 9. 17,280.00 si. 17.2E0.m s/. 0.m

O 2 ACOI¡DICIONA}¡IENfO DE LOS AITBIENIES DE tA SIBLIOTECA Y LOCJI- 9.609,614.06 s/.564,571.12 -s/. 15.039.96

O 3 MOVIUDAD PARA TAIERES . EVENfOS s/. 128,310.00 s/.253,010.m s/. 124.7m.m
CoIPOiaELTE l: AD€CU 0O STSIEI DC o€§rniOtLOOE COaoClIlEtifOS
CÜI.TUR¡TES

1 1 CÁPACITACIÓN PARA ET MoNITOREO OE ACÍIVIDADES CULTURALES s/. 433.434.24 si. 173,834.24 s/ 401m m
1 2 II¡PLEMEMTACIÓN O€ ACIIVIDAD€S CULTUMTES s/. 849,6tt.24 s/.413,899.m s/.435,955.01

1 3, EOUIPAI'IEI1TO PARA ACTIVIOADES CULTURALES s/. 134,430.00 §. 333.273.60 s/.198.813.50
CoIPOIEI{IE 2: ADECUAoO SISTET 0E oESAnROLLO DE C(»loclfllEtlTos Ex TEIAS
DE APRE¡D|ZAJES COG¡iTNOS

21, CAPACITACION PARA EL IIOTIITOREO OE ACfIVIDA¡ES COGNITIVAS s1.724,314.24 si. 609.232.32 -§.115.081.92

22 EOUIPAi,IIENTO DE TA EISLIOfECA MUNICIPA! s/. 289,650.00 s/.206.8$.00 -s/. 82,800.00

2 3 EOUIPA}i.IIENTO OE SIENES Y IIAfERhtr§ PARA APRENDIZAIES - S6ECOSf s/. 135,060.00 s/. 135.1¿0.32 s/. 4m32

COmOlEtllE 3: AOECUADO SISIEf,A 0E oES^RRoILo 0E Cot¡OClXlEllTOS DEPORTIIOS

3 1 . CAPACITACIÓN PARA EL T4ONITOREO DE ACTIVIOADES D€PORIIVAS DEL OISTR¡]O s/. 181,911.21 §. 659,674.24 §.177,760.00

3 2 EOUIPAIIIENfO PARA EL DESARROLLO OE ACTIVIOADES DEPORTIVAS OEL OISTRTTO s/ 243 840.00 9.380.593.00 s/. 136.753.00

COSIO DiRECTO g. 4,047,70r .04 E.1,0{7,70t.(N

GASTOS GENERA1.ES si. 489,217.44 s/. 1892r7.44

GASfOS Df SUPERVISDN s/. 250,083.87 250.083.87

EL^8 EXPEDIENIE TECNICo si. f7.62522 sl. 17,625.4

GASToS DE LIOUIDACIÓI¡ g. 32,m232 9. 32.m2.32

TOTA! PRESUPUESTO 9.4,E36,829.8!) E.4,836,829.89
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DE LA MODIFICACION DE EXPEDIENrE IECNICO N'O2 EN FASE DE HECUC'ON FISICA CON

MoD,F,cAoóN DE plAzo N" ot tREDUccróN DE ptAzd y MoDtFtcActóN pnEsupuEfiAL

N"O7 IPARNDAS NUEVAS Y DEDUCTIVOS. REDUCCION DE PRESUPUESTOI

3:
J Que, con lnfome Ne 048 - MDSS/6DSH/ESN, de fecho 27 de mono de 2024, el econom¡sto

ii eauorao S. Arbulu Jurodo, rcs¡dente del Proyecto 'Mejoromiento de los Sevic¡os Operot¡vos o
1¿ M¡sionoles lnst¡tuc¡onoles en Copocidodes Acodémicos, Depoftivos, Culturoles y Soc¡oles en

r
9

¿

: Niños, N¡ños y Adolescentes, del distrito de Son Sebostián de lo provincio de Cusco, del
i.áE deportomento de Cusco'Clll: 2595610, rem¡te Exped¡ente Técnico ModiJicodo Ne 02, poro su

evaludción.

Que, con lnforme Ne 394 - GDSH - MDSS - 2024, de fecho 27 de morzo de 2024, el obogodo
Jul¡o Femondo Joén Rodríguez, Gerente de Desorrollo Soc¡ol y Humono, remite Expediente
Técnico de Mod¡ftcoción Ne 02, del Prcyecto "Mejoramiento de los SeNic¡os Operut¡vos o
M¡sionoles lnst¡tuc¡onoles en Copocidodes Acodémicos, Deportivas, Culturoles y Socioles en
Niños, N¡ños y Adolescentes, del distrito de San Sebast¡án de lo provincio de Cusco, del
deportomento de Cusco" CUI: 2595670, poro continuat con lo Ejecución de lo lnversión de dicho
Prcyedo.

'San Sebastián, cuna de Ay[lus y Panakas Reales'
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Que, con Memoróndum Ne 207 -2024 - MDSS -GM - O,O/RAVL, de fecho 01 de obrilde 2024,
el ingeniero Rubén Augusto Volenzo León, Jefe de Supervisión de Obro, solic¡to Evoluoc¡ón y
Opin¡ón del Exrydiente Técnico Modificodo Ne 02 del Proyecto 'Mejoromiento de los Servicios
Operotivos o Misionoles lnstituc¡onoles en Copocidodes Aadémims, Deportivos, Culturoles y
9oc¡oles en Niños, Niños y Adolescentes, del distrito de Son Sebostián de lo provincio de Cusco,
del deportomento de Cusco" CUI: 2595610, porc que em¡to un informe sobre el potticulor ello
dentro del morco normotivo poro odic¡onoles en ejecución de obros por Administroción D¡recta.

Que, con lnfome Ne 005 - 2024- MDSS - 6M - OSO - JUC/PC, de fecho 77 de abrilde 2024, el
Antropólogo Jov¡er Umeres Cáceres, lnsrydor del Proyecto "Mejoromiento de los 

'ev¡c¡osOperdtivos o Misionoles lnst¡tuc¡onoles en Copacidodes Acodémicos, Deportivos, Culturoles y
Socioles en Niños, N¡ños y Adolescentes, del d¡strito de San Sebdst¡ón de lo provincio de Cusco,
del depoftomento de Cusco" CUI: 2595670, remite lo evoluoción del Expediente Modtficodo Np
02, por Port¡dos Nuevos y Oedudivos, concluye ¡ndicondo que: Lo estructuro presupuestol del
Expediente Técn¡co y la Modificoción N" 07, no cuenton con la distribución odecuodo, por
componentes, portidos y sub pottidos presupuestoles, por lo que ero necesoio reolizor lo
deducción de portidos e incorpororlos con uno mejor d¡stribución presupuestal, técnico y
normdtivomente foctible, su cont¡nu¡dod pot tener saldos físicos por ejecutor, osí como
prcsupuesto os¡gnodo poro el presente oño 2024, por lo que e otorgo OplNlÓN FAVORABLE y
CONFORMIDAD TECMA ol documento presentodo, con un totol de 347 fol¡os, firmodo por el
profesionol responsoble de lo eloboroc¡ón, osí como pr el evoluodor, que ovolon su idoneidod,
con los s¡gu¡entes corddedsticas:
Fecho de Declorac¡ón de lo Viobilidad : 75/08/2023
Fecho del Expediente de Mod¡ficoc¡ón N" 01 : 15/11/2023
En conclusión, se sol¡cito uno lo Modificoción N"02. con Mod,frcación de Plozo Ne 07, por 78
meses (548 dios calendorio) y Modifcoc¡ón Presupuestol N"07 por s/. 4 832,552.78, (CUATRO

MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DO' CON 78/7OO
SOLES), Como se desÜibe en el cuodro s¡guiente.

tuesupuesto del Exped¡ente Modificodo N" 02:
cosTo olREcfo 4,22i,270.53

GASTOS GENERALES 425,i58.58

GASIOS DE SUPERVISION 130,394.78

EXPEDIENTE TECNICO 31,592.03

GASTOS DE LIQUIDACION 21,997.45

TOTAL 4,8i2,552.78
F¡nolmente recom¡endo prosegu¡t con los trómites odministrat¡vos poro lo oproboción de la
MODIF'CACION DE EXPEDIENTE ¡ECNICO N"O2 EN FASE DE EIECUCION F'SICA CON

MOUFICACIóN DE PWZO N" 07 IREDUCCIÓN DE PU;Zd Y MOUNCAC'ÓN PRESUPUESTAL

N'01 IPAR DAS NUEVAS Y DEOUCflVO' REDUCCION DE PRESUPUEST , del proyecto
"ME]ORAMIENTO DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONAL EN
CAPACIDADES AADEMICAS, DEPORTIVAS, CULTURALES Y SOCIALES EN NIÑOS Y NIÑA' Y

ADOLESCENTES, OISTRITO DE SAN SEBASTIAN, PROVINCIA DE CUSCO _ DEPARTAMENTO DE
CUSCO", con CUI: 2595610, mediante AC\O RESOLUTIVO o fin de continuor con las octividodes
del proyecto, según los normos y/o direct¡vos vigentes.

§ www.munisansebastian.gob.pe
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Que, con lniorme Ne 201 - 2024 - MDSS - GM - OSO/RAVL de fecho 77 de obril de 2024, el
¡ngeniero Rubén Augusto Volenzo León, Jefe de Supervisión de Obro, sol¡cito Aproboción
med¡onte Resolución del Expediente Modificodo N" 02 del proyecto "Mejoromiento de los
SeN¡cios Operat¡vos o M¡sionoles lnst¡tucionoles en Copocidodes Acodém¡cos, Deportivas,
Culturales y Soc¡oles en Niños, N¡ños y Adolescentes, del distr¡to de 5on Sebostión de la provincia
de Cusco, del depoftomento de Cusco" CUI: 2595610, concluye: Otorgo lo conformidad det
Exped¡ente Mod¡Í¡codo Ne 02 con mod¡ficoción de plazo N"1 de uno reducción de 18 meses y de
lo Modif¡coc¡ón Presupuestol N"7 por un monto de s/.4,277.72, con lo cuol el presupuesto
modif¡cado es de s/. 4 832,552.78, finolmente recomiendo se cont¡nue con los trom¡tes técnico -
adm¡n¡strot¡vos respectivos y contor con la emisión del Acto Resolut¡vo de Aprobación del
Exped¡ente Modif¡cado Ne 02 del Proyecto.

Que, con lnforme Ne 541- GDSH - MDSS - 2024, de fecho 22 de obril de 2024, el obogodo tul¡o
Fernondo Jdén Rodríguez, Gerente de Desorrollo sÉ/ciol y Humono, sol¡cito oproboción del
Expediente Técnico de Modificoción Ne 02, del Proyecto "Mejorom¡ento de los Servicios
Operotivos o M¡sionoles lnstitucionoles en Copoc¡dodes Acodémicos, Oeportivos, Culturules y
Socioles en Niños, Niñds y Adolescentes, del distrito de s,on Sebostián de lo provincio de Cusco,
del deportomento de Cusco" CUI:2595610, poro continuar con la ejecución de lo ¡nvets¡ón de
d¡cho proyecto.

Que, con lnforme Ne 71- 2024 - GAL- MDSS/RDIV, de fecho 08 de moyo de 2024, el Abogodo
Rubén Dorío lchillumpo Vdrgos, Gerente de Asuntos Legoles, solicito informe ompliotorio, del
Proyecto "Mejoramiento de los 

'eru¡c¡os 
Oryrutivos o Mis¡onoles lnst¡tucionoles en Cdpocidodes

Acodémicas, Depoft¡vos, Culturales y Socioles en Niños, Niñas y Adolescentes, del d¡strito de Son
Sebostián de lo prov¡ncio de Cusco, del deportomento de Cusco" ClJl: 2595670.

Que, con lnforme Legol Ne 020 - 2024 -JPC - GDSH - MDSS de fecho 09 de mayo de 2024, lo
Abogoda lonn¡ke P¡nores Cosovede, Asesoro Legol de la Gerencio de Desorrollo Sociol y
Humono, concluye que es PROCEDENTE lo APROBACION, Med¡onte Resolución del Expediente
Técn¡co Modificodo Ne 02, con Modificoc¡ón de Plozo N"1 (Reducción de Plozo) y Modificoción
Presupuestdl N"1 (Portidos Nuevas y Deduct¡vos) del Proyedo "Mejoram¡ento de los Sevicios
Operutivos o M¡sionales lnstitucionoles en Copoc¡dodes Acodém¡cos, Deportivos, Culturoles y
Socioles en Niños, Niños y Adolescentes, del distr¡to de ,on Sebostián de lo provincio de Cusco.
del deportomento de Cusco" CUI: 2595610, Otorgondo lo conformidod ol Expediente Técnico
Modif¡codo Ne 02 con mod¡ficoción de plazo N"7 con uno reducción o 18 (DIECIOCHO) MESES y
Modificoción Presupuestol N"7 con lo cuol el presupuesto modif¡codo es de s/. 4 8j2,552-78.

Que, lo Resolución de Contralorío Ne 195-88-CG del 18 de julio de 7988, sobre Ejecuc¡ón de
Obros Publicos por Administroción D¡reda, en su ortículo 7, numerol 7) prevé que 7. Los

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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Que, con lnÍorme Legal Ne 017 - 2024 -JPC - GDSH - MDSS, de fecho 22 de obril de 2O24, lo

Abogado Jonn¡ke Pinores Cosoverde, Asesoro Legol de lo Gerenc¡o de Desorrollo Sociol y
Humono, emite su informe legol sobre Aproboc¡ón med¡onte Resoluc¡ón del Expediente Técnico
Modificodo Ne 02, con Modif¡coc¡ón de Plazo (Reducc¡ón de Plazo) y Modificoc¡ón presupuestol

(Portidos Nuevas y Deduct¡vos) del Proyecto "Mejoromiento de los Servicios Operotivos o
Misionoles lnst¡tucionoles en Copocidodes Acodémicas, Depottivas, Culturoles y Sociales en
Niños, Niños y Adolescentes, del distr¡to de ,on Sebostión de lo provinc¡a de Cusco, del
departomento de Cusco" CUI: 2595670.
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de Obro" mente foliodo v lizodo en el oue se o toró lo fecha de inicio v término de
los trobaios. los m od ¡f ¡co c io ne s o uto r i z o d o s los o 's mensuoles. los controles diorios de
ingreso y solido de moteioles y personal, los horas de trobajo de los equipos, osi como los
problemos que v¡ene ofectondo el cumpl¡m¡ento de los cronogramos estoblecidos y los
constoncios de lo supervisión de lo obro. findlmente, el numerol B) g. El lnoeniero Residente v/o
lnspedor Drcsentorá mensuolmente un informe detollodo ol nivel corres sobre el
dvonce fís¡co lorizodo de lo obro. orecisond,o los osoectos lim¡tontes v los recomendociones

su Ent¡dod d¡ s res

Que, el Decreto Leg¡sldt¡vo N" 7252, que creo el S¡stemo Nac¡onol de progromoción Mult¡anuol
y Gest¡ón de lnversiones, en su Artículo 7.- Objeto "Créose el S¡stema Nocionol de progromoción
Multianuol y Gest¡ón de lnversiones como sistemo odm¡nistrdt¡vo del Estado, con lo finolidad de

el uso de los dest¡nodos o loe tvo n
servicios v lo orovisión de lo infroestructuro necesorio ooro el desorrollo del poís y derogose lo
Ley Ne 27293, Ley del 

'¡stemo 
Nocional de lnvenión Público'.

El aftículo j.- Principios Rectorcs, El S¡stemo Noc¡onol de progrumoc¡ón Multianuol y Gest¡ón de
lnvers¡ones se rige por los pr¡ncip¡os rectores s¡gu¡entes: o) Lo oroaramoción multianuol de la
inversión debe ser reolizodo cons¡derondo Drinc¡Dal ob¡etivo el cierre de brechas de
¡nfraestructuro o de occeso o seru¡c¡os públicos poro la pobloc¡ón. c) Los fondos Dúbl¡cos
destinodos a ld ¡nversión deben relocionorse con lo efed¡va orestac¡ón de serv¡cios y la provisión
de la infroestructuro necesorio poro el desarrollo del poís, con un enfoque ter toriol. d) Los
recursos destinados o lo inversión deben orocurar el moyor imoocto en lo sociedod. fl Lo oestión
de lo inversión reolizarse oolicando mos oue oromuevan lo movor tronsDorenc¡o v

o

i¡E

colidod o través de lo competenc¡o.

Que, el Decreto Supremo N" 284-2078-EF, apruebon el reglomento del Decreto Leg¡slotivo N"
7252, que creo el 

'¡stemo 
Ndcionol de Progromación Multidnuol y Gest¡ón de lnversiones,

Artículo 17. Fase de Ejecución 77.1 de decloroc¡ón
viobilidod. en el coso de Drovectos de inversión. o de lo oorobación. en el coso inversiones de
opt¡mización, de ompl¡oción mora¡nol. de repos¡ción v de rehob¡litoc¡ón. 17.2 Lo fose de Eiecución
comprende la eloboroción del expediente técnico o documento eeuivolente v la eiecución físico
de los inversiones. 77.5 s tes de lo oo

¿ o docum n de
invers¡ón. siem oue no se modifioue el ivo centrol del orovecto conte nido en lo ficho,1

:¿

I

,f*
's#"'

técn¡co o estudio de Dreinvers¡ón Estos mod¡f¡coc¡ones son reo ¡strodos Dor lo UF. 77.6 Lo
informoción resultonte del exped¡ente técnico o documento equ¡volente es reg¡strodo por lo UEI
en el Bonco de lnversiones. 77.7 Lueoo de la aDroboción del e nte técn¡co o documento
eouivole te. co rme o la normotivo de lo moter¡a. se in¡cio lo eiecuc¡ón físico de los inversionesn
77.8 Lds modificociones aue se presenten durcnte ld eiecución físico del orcvecto de inve§¡ón
deben mantenet lo conceoción técnico. económica v dimensionamiento. Estas modlficociones
son rcoisttodos Dor lo antes de set eiecutddos.

Que, según lo Dired¡vo N" 001 - 2019 - EF/63.01, Directivo Generol del Sistema Noc¡onol de
Progromoc¡ón Multionuol y Gest¡ón de lnversiones, según el ortículo 33. Ejecución ftsica de lot
invers¡ones. - 33.1 Lo ejecución fisico de las inversiones se ¡nic¡a luego de lo oproboción del

"San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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Ent¡dodes oue prooromen la e¡ecución de obros baio esto modol¡dod, deben contor con lo
os¡anación presuDuestol correspond¡ente, el personol técnico admin¡strot¡vo v los eou¡pos
necesorios. En el numeral 5) En lo etopo de construcción, lo Entidod disoondrá de un,,Cuoderno
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exped¡ente técnico o documento equivolente según correspondo, siendo responsobilidad de lo
UEI efectuor los registros que coffespondon en el Bonco de lnverciones. 3i.2 Las modifrcdclones
durdnte lo e¡ecución Íísico de las inverciones deben ser reoist¡odos pot lo UEI ontes de su
eiecución, medionte el Formoto N" 08-A: en lo Íose de E¡ecución Ddru Drovedos de
¡nveÉlón y Formoto N" 08-C: Registros en lo lose de Ejecución poru IOARR, según correspondo,
v slemorc oue se montenoo la @nce,r,ión 

'ráf,nico 
v dhnensionoñlento, en el coso de provectos

de inve¡slón.

Que, según Lo D¡rect¡vo N" 01 - 2076 - SGEO - Gl - MDSS, Oirectivo poro lo Ejecuc¡ón de

Proyedos de lnversión Públ¡co Bojo lo Modolidod de Admin¡sttoción Dirccta en lo Mun¡c¡pol¡dod

distr¡tol de Son Sebostión-, oprobodo medionte Decreto de Alcoldío N" 002 - 2016 - A - MDSS -
56, de fecho 01 de Julio de 2076, en su numerol 9.75.- DE US MOAF,CACIONES AL EXPEAEN|E

¡ECN,CO, 9.15.LÚod!frca!!e!9t !! EtEdEfig "todo nodlfrcoción del presup

por incremento de metd v/o de metrudos que resu lten i nd i soe nsobles oo ¡o
alcdnzar el obietiw contemplodo en el exDediente técnico ootobodo debe ser aDrobodo
medionte Resotución del Titulot de lo entidod o el funclonofio desionodo oor deleooción de

lunciones previa sudentaclónTécnlco de lo Unidad, con oproboción del ¡nspedoty conform¡dod
de lo Gerencio de Proyectos, oficino de Supervisión y ol Sub Getencia de Eiecución de Obros. El

monto de los modificociones no debe exceder el porcentoje % v¡gente de sens¡bilidod del 5NlP".

Los incrementos presupuestoles de obro solo procden en los cosos s¡gu¡entes: a). - Por

modilicación ol Expediente Técn¡co. b).-Pot situocior'res imprevisibles generodos poster¡ormente

o lo outor¡zoc¡ón del inicio de lo obro público. lon de oplicdc¡ón los s¡gu¡entes considerociones:
orc¡onor todo lo in octo técnico

re5 stol ost m6mo ue 5 lite el ins os Ntsor
ente debe t¡oif¡cot ldcorresoondo v oos mente oorcbodo oor lo Munic¡Dolidod. El re

cousol sustentodora. El ¡dente debe sustentor técn¡comente la de eiecución de los

a

mod¡ficociones v de lo viobilidod de las soluc¡ones técnicds odoptodos, cuondo se plonteo

ñodificociones sustoncioles se debe solicitor lo opinión del proyect¡sto. 9,75,2.' De los

Ad¡c¡ondles, o). - S¡n el requis¡to de lo oproboc¡ón previo del Expediente Técnico, respedivo y lo

verificación de lo viobilidod del proyedo, el residente de obra podró eiecutor los odicionoles,

previo oproboción de lo olicino de progromoc¡ón de inversiones (OPl), Oficino de Supervisión y lo

Gerencio de Ploneoménto y Presupuesto, Cert¡ficondo lo Disponib¡liddd PresuPuestal. b). -N9 É
eiecutoñ n¡noún A l. s¡n hoberse emit¡do oreviomente lo de Aoroboción. ooraa

I

tonto, es resDonsob¡l¡dod de lo rcsidencia de obro tomor las prev¡siones con lo opotfadilgi
o

ó
ó
-;

I

E

a:,

7:

ii:
It
3f

debido. J). - En el oresuouesto de un odicionol, se reco rón odemós los Gostos Generoles v los

Gostos de SupeN¡s¡ón. g). - El expediente técnico de un od¡ciondl debe formulorse en lormo
independiente de los deductivos o disminuciones de obro. h). - Todos los modificoc¡ones, que no

correspondon a voriociones técn¡cos del exped¡ente técn¡co deberón ser trutddas con el

supeN¡sor o ¡nspector poro su oproboción de monero oportuno y med¡onte onotoc¡ón oportuno
en el cuoderno de obra, para lo cuol se presentaru el ¡nforme técnico sustentotorio del residente

de obro de ser el coso, debiendo contener el presupuesto, dnól¡s¡s de costos unitorios, plonos,

memor¡o descr¡pt¡vo etc. j). - Todo modlficoc¡ón del esuouesto de obru. pot inüeñento o
deductlvos ol moruen de su monto, debe set ootobddo mediante documento autofitattvo oor
et titutor de lo entidod o el funcionoio desionodo, Drcvio escrito de lo Gerencid

lndispensobles paru olconzot el obletlw contemglado en et exoed¡ente tédtlco dDrobodo. En

coso que el ¡nctemento supere el porcentoie estoblecido del monto oprobodo en lo viobilidod,

tendró que tomorse en cuento lo d¡spuesto en el numeral 27.1 de lo dhed¡vo Generol del 
'NlP,

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reates'
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Ne001- 2011-EF/68.01. n).- Son de oplicoción o los obros ejecutodos por odmin¡stroc¡ón directo
o ser ¡mplementodos por el residente de obro los cons¡derociones siguiente: - Medionte
cuodeno de obru sol¡citoru los lncrementos. deductivos modlficaciones de es¡eciollzociones
técn¡cos, Así mismo otoootcionoto todo lo aue Dermita und evdluación técnico -
leool v prcsuouestdt. aue gos¡b¡l¡te lo confomidod del lnspectot o supervisot seoún
conesoonda v oostedoflnente la dorcboción de td entidad. - Debe tip¡ficar la causa
sustentotorio. - Sustentoro técn¡comente lo necesidod de ejecución de los modificociones y lo
viobilidod de los soluciones técn¡cos odoptodos y los gostos generales necesor¡os, cuondo se
plontee modilicociones sustoncioles se debe sol¡citor lo op¡nión del proyect¡sto.

Disminuciones Presupuestates (Deduaivos): El prcsuouesto Deductiw es el conformodo oot
oou¿llos oortidos ddermlnodos como no n*eso¡ios v/o a los meno¡es met¡odos o eiecuto¡se
en el proyecto, pora el cumptimiento de la meto p¡evista en et Expedlente Técnico Aotobodo,
los cuoles pueden ser como resultodo de uno modificación del prcyedo.

Que, estondo o lo precedentemente mon¡festodoy de conformidod o los otr¡buc¡ones conferidos
por el Articulo 39" pórrofo tercero de lo ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipolidodes, en

concordoncio con lo Resolución de Alcoldío N" 172 - 2024- A- MD55:

5E RESUELVE:

ARTfcltLo PRIMER0: APROBAR, to Modificoc¡ón del Expediente Técnico en fose de Eiecuc¡ón

Íís¡co Exped¡ente Técn¡co Modücodo Ne 02, con Mditicoción de Plazo Ne 07 (Reducción de

Plozo) y Modif¡coción Presupuestol Ne 0 (Portidos Nuevos y Deduaivos) del Proyecto

"Mejoromiento de los Servicios Operctivos o Mkionoles lrlstitucionoles en Copocidodes

Acodémicos, Deport¡vos, Culturoles y Socioles en Niños, Niños y Adolescentes, del d¡str¡to de 5,on

Sebostián de lo prov¡ncio de Cusco, del deportomento de Cusco" CUI:2595610, modiJicoción de
plozo N"l por 5tt8 DIAS CALENDARIO, siendo lo nuevo fecha de culminoción del proyecto 75 de

morzo del 2025, y Modificoción Presupuestal Ne 0, por el monto s/.4 832,552.7& (cUATRo

MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS M'L QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 78/1OO

SOLES), de ocuerdo ol cuodro siguiente:

Presupuesto del Exped¡ente ModiÍicodo N" 02:

xoorFrc^cro il" 02

tfÉ sEGUti oDtFlcactofl
l tPROa 00

PARIIDAS
DEOUCiDAS

PARfIOAS I{UEVAS TOTAI VARIACIÓI¡ EIPEOIEIfE fÉc GO
ACTUALZADO

coxPoIENfE I &i,t,t6¡.12 {73,155.i6 t3,t,16,t.12 r61,m'96 673,655.t6

c0itP0NENfE I 1,nl,ú1.U 1,329,079.92 1,Alú?.U .t0l.07zl! i,32f),079.92

coxPorE¡IE lll 951,56¿61 .rlE,!gtm 951,562.61 173,357.64 178,t95.m

coÍPot¡E¡fE rv 1,U0,257.24 .1,a4¿000.{J 1,0¡10,267.21 -t01,113.2i r,a,t¿080.{t

r0TAr- cosTo o¡RECTo 4,017,701.0r {,223,210.53 a,047,701.ü .175,509.19 1,223,210.8

GASfOSGE¡ERALES at9,2t7.lt .39.24E.14 't06,t07.o 5:),&$.16 {¿t35t.51

GASTOS DE SUPERVISION 250,003.!t 0.00 119.6¡9.60 t19.689,69 130,39a.ll

EXPEDIEIiTE TECNICO 12202.32 .7,546.97 8 r57.26 610.29 31,59.03

LtoutDActoil 1?,62522 .5226.6E 8t.§ 1,372.23 21,997.45

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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TofaL cosfo i¡DrREcTo ne,ralrl -s1o2r.?el 231,EoE.a0 !re,7üi611 609,342.24

TOTAL PRESUPUESIO ACTUALIZADO ¡.r36,r2s.6ef ags,zz2.§l .,27e,50e..4 1.2n121 4,832,552.7E

Mod¡frcoción de Plozo N" 01 78 meses
Fecho de in¡c¡o 22/09/202i
Nuevo fecho de conclusión 1s/03/202s

Plazo de ejecución Modificodo 5tl8 dlas calendo¡los
(18 meses)

aeícuto TERCEfro: ENCARGAR, to custod¡o de lo Md¡ficoc¡ón N" 02 del Expediente Técn¡co,

con Modificoción de Plozo (Reducc¡ón de Plozo) y Modificocbn Presupuestol (Padidos Nuevos y
Deductivos), o lo Sub Gerencio de Culturo, Educoción, Depone y kv¡c¡os Funerorios, su
cumplimiento o través de lo Residencio del Proyecto,

ARíCULO CUARrO: NOÚHCAR, el presente Acto Resolutivo o lo Sub Gerencio de Culturo,
Educoción, Depoñe y Sev¡c¡os Futeror¡os, jeÍe de SupeNisión de obras y demás óreos
correspondientes pord su conociñiento y frnes peft¡nentes.

ARrICULO QUINrO: ENCARGAR, o lo Oficino de Tecnologio y Sistemos tnfomóticos to
publicoción de ld presente Resoluc¡ón en el Poftol lnstitucionol de lo Municiryl¡dad Distr¡tal de
Son Sebost¡án.

REGISIBESE, COMUÑIQUESE, CU MPLASí Y AROIÍVESE.

AD ISTRTTA
E STIAN

losocta

Muñ[.PArrOA0 OIS

!\i"n o¡nl ,€s Cosrtarde

^iEsoi¡ 
l.EO^! aE !¡ or.!¡a'¡ O€

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'
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enlCUtO jEeU¡tOO: ENCARGAR, o lo Sub Gerenc¡o de Culturo, Educoción, Depofte y Sevic¡os
Funerdrios, o trovés de sus áreos competentes, reol¡zor el reg¡stro en el Bonco de inversiones por
Modificoción en Fose de Ejecución, Expediente Técnico Modificodo Ne 02, con Modif¡cac¡ón de
Plozo (Reducción de Plozo) y Modificoción Presupuestol (Partidos Nuevos y Deductivos) del
Proyedo "Mejoromiento de los Sery¡cios OWtot¡vos o Mis¡onoles lnstituc¡onales en Copocidodes
Acodéñicds, Depott¡vos, Culturoles y Socioles en Niños, Niños y Adolescentes, del d¡strito de 

'onSebostión de lo ptovinc¡o de Cusco, del deportomento de Cuso'CUI: 2595670.
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